
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/GEN/N/28
16 de mayo de 2003

(03-2632)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2003

Nota de la Secretaría

En el Segundo Examen Trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio (suscrito en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones
a la Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones.  En el cuadro adjunto figura la
lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de abril de 2003, que suman un total de
64 notificaciones presentadas por 14 Miembros.

El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad
de la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros
ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.
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Miembro Notificación y fecha
de distribución

Artículo Producto/Medida Objetivo Fecha límite para
observaciones

G/TBT/N/BRA/108
8/4/03

2.9.2 Productos lácteos (SA:  04.01) Salud y seguridad del consumidor 26/3/03

G/TBT/N/BRA/109
11/4/03

2.9.2 Sistemas de medición de combustibles
gaseosos (SA:  90.26, 90.28, 90.32)

Seguridad del consumidor 31/5/03

Brasil

G/TBT/N/BRA/110
11/4/03

2.9.2 Productos de limpieza (SA:  34.01,
34.02)

Prescripciones de etiquetado 25/4/03

Canadá G/TBT/N/CAN/65
17/4/03

5.6.2 Equipos radioeléctricos (ICS:  33.060,
03.120.20)

Protección de la red 26/6/03

Corea G/TBT/N/KOR/49
10/4/03

2.9.2 Organismos vivos modificados Protección de la salud humana y del medio
ambiente

31/5/03

G/TBT/N/SLV/14
11/4/03

2.9.2 Propóleo crudo Calidad 10/6/03El Salvador

G/TBT/N/SLV/15
11/4/03

2.9.2 Morteros de cemento mezclado Resistencia a la compresión de los
morteros de cemento mezclado

10/6/03

G/TBT/N/SLV/16
14/4/03

2.9.2 Cemento de mampostería Especificaciones para el cemento de
mampostería

13/6/03

G/TBT/N/SLV/17
14/4/03

2.9.2 Cemento hidráulico mezclado Especificaciones para el cemento
hidráulico mezclado

13/6/03

G/TBT/N/SLV/18
14/4/03

2.9.2 Cemento hidráulico Especificaciones para el desempeño del
cemento hidráulico

13/6/03

G/TBT/N/SLV/19
14/4/03

2.9.2 Cemento Portland Especificaciones para el cemento Portland 13/6/03

G/TBT/N/SLV/20
14/4/03

2.9.2 Estaciones de servicio (gasolineras) y
tanques para consumo propio

Especificaciones técnicas para las
estaciones de servicio (gasolineras) y los
tanques para consumo propio

13/6/03

G/TBT/N/SLV/21
24/4/03

2.9.2 Café soluble Normas de calidad para el café soluble 23/6/03

G/TBT/N/SLV/22
24/4/03

2.9.2 Café tostado y molido Normas de calidad para el café tostado y
molido

23/6/03

España G/TBT/N/ESP/24
8/4/03

2.9.2 Suelos, hormigón y mezclas bituminosas Establecer las especificaciones técnicas de
las unidades de obra referidas, de firmes y
pavimentos de carreteras

18/6/03

G/TBT/N/USA/38
1/4/03

2.9.2 Ingredientes dietéticos y suplementos
dietéticos (SA:  Sección IV - ICS:  71)

Fomentar y proteger la salud pública 11/6/03Estados
Unidos

G/TBT/N/USA/39
28/4/03

2.9.2 Indicación del contenido de nutrientes
(ICS 67)

Sensibilización de los consumidores 16/6/03
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Miembro Notificación y fecha
de distribución

Artículo Producto/Medida Objetivo Fecha límite para
observaciones

G/TBT/N/HUN/8
16/4/03

2.9.2
5.6.2

SA:  Sección XVI;  Máquinas y aparatos
(90.18)

Adhesión a la Unión Europea,
armonización jurídica

15/4/03

G/TBT/N/HUN/9
16/4/03

2.9.2
5.6.2

Determinadas sustancias y preparados
peligrosos (SA:  VI (Elementos
químicos);  28.01-38.24)

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

10/4/03

G/TBT/N/HUN/10
16/4/03

2.9.2
5.6.2

Determinadas sustancias y preparados
peligrosos (SA:  VI (Elementos
químicos);  28.01-38.24)

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

10/4/03

G/TBT/N/HUN/11
16/4/03

2.9.2 Determinadas sustancias y preparados
peligrosos (SA:  VI (Elementos
químicos);  28.01-38.24)

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

10/4/03

G/TBT/N/HUN/12
16/4/03

2.9.2 Determinadas sustancias y preparados
peligrosos (SA:  VI (Elementos
químicos);  28.01-38.24)

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

10/4/03

Hungría

G/TBT/N/HUN/13
24/4/03

2.9.2
5.6.2

SA:  Sección XVI;  Máquinas y aparatos
(90.18)

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

10/5/03

G/TBT/N/HUN/14
29/4/03

2.9.2
5.6.2

Fuel:  2710 19 41 02, 2710 19 45,
2710 19 49.  Gasóleo:  2710 19 51,
2710 19 55, 2710 19 61, 2710 19 63,
2710 19 65, 2710 19 69

Adhesión a la Unión Europea;
armonización jurídica

No se indica

G/TBT/N/ISR/16
24/4/03

5.6.2 Lavavajillas
ICS:  97.040.40 - SA:  8422.11

Protección del consumidor y del medio
ambiente

23/6/03

G/TBT/N/ISR/17
25/4/03

5.6.2 Puertas de madera
ICS: 91.060.50 - SA: 4418.20

Seguridad y protección del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/18
24/4/03

5.6.2 Lavadoras de ropa
ICS: 97.060.40 - SA: 8450.11

Protección del consumidor y del medio
ambiente

23/6/03

G/TBT/N/ISR/19
25/4/03

5.6.2 Bloques de hormigón para la
construcción de muros
ICS: 91.060.10, 91.100.30 - SA: 6810.11

Protección y seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/20
24/4/03

5.6.2 Lámparas de incandescencia
ICS:  29.140.20  - SA:  85.39

Protección y seguridad del consumidor 23/6/03

G/TBT/N/ISR/21
25/4/03

5.6.2 Lámparas de incandescencia
ICS: 29.140.20  - SA: 94.05, 85.39

Protección y seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/22
25/4/03

5.6.2 Lámparas de incandescencia
ICS:  29.140.20  - SA:  85.39

Protección y seguridad del consumidor 24/6/03

Israel

G/TBT/N/ISR/23
25/4/03

5.6.2 Disyuntores
ICS: 29.120.50, SA: 8536.20

Seguridad del consumidor 24/6/03
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Israel
(Cont.)

G/TBT/N/ISR/24
25/4/03

5.6.2 Calentadores eléctricos de agua
ICS: 91.140.65, SA: 8516.10

Seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/25
25/4/03

5.6.2 Cilindros de gas transportables
ICS: 23.020.30; SA: 73.11, 76.13

Seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/26
25/4/03

5.6.2 Herramientas eléctricas de mano
accionadas por motor - ICS: 25.140.20 -
SA: 84.67

Seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/27
25/4/03

5.6.2 Aparatos de cocción y horneado de uso
doméstico, de gas
ICS: 97.040.20;  SA: 73.21

Seguridad del consumidor 24/6/03

G/TBT/N/ISR/28
25/4/03

5.6.2 Extintores
ICS: 13.220.10; SA: 8424.10

Protección del medio ambiente y
seguridad del consumidor

24/6/03

Japón G/TBT/N/JPN/77
07/4/03

2.9.2 Aparatos de hidromasaje accionados por
motor diseñados para su instalación en
bañeras residenciales

Evitar que se pongan en peligro las
personas o sus vidas

30/4/03

G/TBT/N/JPN/78
8/4/03

2.9.2
5.6.2

Medicamentos, paramedicamentos
(parafármacos), cosméticos,
instrumentos médicos y hemoderivados

Mejora de las medidas destinadas a
asegurar la inocuidad de los productos
biológicos, de acuerdo con las últimas
tecnologías aplicables a la elaboración de
nuevos productos biológicos, como los
citológicos o tisulares

30/4/03

G/TBT/N/JPN/79
10/4/03

2.9.2
5.6.2

Vehículos automóviles
(partidas 87.01 a 87.05 del SA)

Evitar la contaminación ambiental debida
a los óxidos de nitrógeno (OxN),
macropartículas (MP), etc.

31/5/03

G/TBT/N/JPN/80
22/4/03

2.9.2 Vinagre
(SA:  2209.00)

Protección de los intereses del consumidor 30/6/03

G/TBT/N/JPN/81
22/4/03

2.9.2 Aceites y grasas vegetales
(SA:  15.07-15.15)

Protección de los intereses del consumidor 30/6/03

G/TBT/N/JPN/82
22/4/03

2.9.2 Manteca de cerdo refinada
(SA:  15.01)

Protección de los intereses del consumidor 30/6/03

G/TBT/N/JPN/83
22/4/03

2.9.2 Productos alimenticios en bolsas
esterilizables

Protección de los intereses del consumidor 30/6/03

G/TBT/N/JPN/84
22/4/03

2.9.2 Alimentos preparados congelados Protección de los intereses del consumidor 30/6/03
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de distribución

Artículo Producto/Medida Objetivo Fecha límite para
observaciones

G/TBT/N/MEX/51
1/4/03

2.9.2 Manómetros con elemento elástico El objetivo es establecer requerimientos
metrológicos para manómetros con
elemento elástico, así como proporcionar
características técnicas más exactas y
confiables, con el fin de evitar prácticas
que puedan inducir a error y garantizar la
exactitud de las mediciones en las
transacciones comerciales

17/5/03México

G/TBT/N/MEX/52
1/4/03

2.9.2 Autotanques destinados al transporte de
gases comprimidos

Protección de la seguridad de las personas,
así como el medio ambiente y las vías
generales de comunicación

13/5/03

G/TBT/N/MEX/53
7/4/03

5.6.2 Productos sujetos a regulación por parte
de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, por conducto de la
Comisión Federal de
Telecomunicaciones

Asegurar y mejorar la eficiencia de los
sistemas de comunicación con el fin de
proteger las vías generales de
comunicación y la seguridad del usuario,
evitar daños o interferencia perjudicial

20/4/03

G/TBT/N/MEX/54
15/4/03

2.10.1 Frijol de importación para consumo Salvaguardar la calidad fitosanitaria del
frijol de importación para consumo ante el
riesgo alto de entrada, establecimiento y
diseminación de plagas cuarentenarias en
el territorio nacional

No se aplica

G/TBT/N/MEX/55
16/4/03

2.9.2 Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil

Protección de la salud y la seguridad de las
personas y del medio ambiente

31/5/03

G/TBT/N/MEX/56
16/4/03

2.9.2 Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil,
destinados a plantas de almacenamiento

Protección de la salud y la seguridad de las
personas y del medio ambiente

1/6/03

G/TBT/N/MEX/57
16/4/03

2.9.2 Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil,
destinados a estaciones de Gas L.P.

Protección de la salud y la seguridad de las
personas y del medio ambiente

1/6/03

G/TBT/N/MEX/58
16/4/03

2.9.2 Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil, para
uso como depósito de combustible en
motores de combustión interna

Protección de la salud y la seguridad de las
personas y del medio ambiente

2/6/03

G/TBT/N/MEX/59
16/4/03

2.9.2 Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil,
destinados a vehículos para el transporte
de Gas L.P.

Protección de la salud y la seguridad de las
personas y del medio ambiente

3/6/03
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México
(Cont.)

G/TBT/N/MEX/60
24/4/03

2.9.2 Cámaras para llantas neumáticas de
vehículos automotores y bicicletas

Establecer las especificaciones de calidad
necesarias a fin de asegurar que las
cámaras para llantas neumáticas de
fabricación nacional o de importación no
constituyan un riesgo para la seguridad de
las personas o de sus bienes

13/6/03

República
Checa

G/TBT/N/CZE/69
11/4/03

2.9.2 Bienes culturales Crear las condiciones para que el sistema
jurídico checo esté plenamente
armonizado con la legislación de las CE en
cuanto a la necesidad de evitar que se
eluda la restitución de los bienes culturales
que hayan salido ilegalmente del territorio
de la República Checa

30/9/03

G/TBT/N/CHN/17
25/4/03

5.7.1 Productos mecánicos y eléctricos usados
- SA:  73, 74, 75, 78, 79, 80, 84, 85, 86,
87, 88, 89, 90, 95;  Neumáticos usados
importados a China - SA:  40

Asegurar que los productos mecánicos y
eléctricos importados usados responden a
las prescripciones nacionales obligatorias
sanitarias, ambientales y de seguridad
establecidas en los reglamentos técnicos
pertinentes

No disponible

G/TBT/N/CHN/18
25/4/03

5.7.1 Productos mecánicos y eléctricos usados
- SA:  73, 74, 75, 78, 79, 80, 84, 85, 86,
87, 88, 89, 90, 95;  Neumáticos usados
importados a China - SA:  40

Proteger la vida y la salud humanas, el
ambiente y la seguridad de la propiedad,
evitar las prácticas que puedan inducir a
error y asegurar que los productos
responden a las prescripciones sanitarias,
ambientales y de seguridad

No disponible

República
Popular
China

G/TBT/N/CHN/19
29/4/03

5.6.2 Productos mecánicos y eléctricos usados
- SA:  73, 74, 75, 78, 79, 80, 84, 85, 86,
87, 88, 89, 90, 95;  neumáticos usados -
SA:  40.

Proteger la vida y la salud humanas, el
ambiente y la seguridad de la propiedad,
evitar las prácticas que puedan inducir a
error y asegurar que los productos
responden a las prescripciones sanitarias,
ambientales y de seguridad

28/6/03

Sudáfrica G/TBT/N/ZAF/25
24/4/03

2.9.2 SA:  capítulos 84 y 85 - ICS:  97.030 Seguridad del consumidor 4/6/03
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G/TBT/N/ZAF/26
24/4/03

2.9.2 No se indica Seguridad del consumidor 4/6/03

G/TBT/N/ZAF/27
24/4/03

2.9.2 SA:  87.04 - ICS:  43.080.01 Seguridad del consumidor 4/6/03

Sudáfrica
(Cont.)

G/TBT/N/ZAF/28
24/4/03

2.9.2 SA:  87.03 - ICS:  43.100 Seguridad del consumidor 4/6/03

Suecia G/TBT/N/SWE/28
8/4/03

2.9.2 Embarcaciones individuales Protección del medio ambiente 4/6/03

__________


